
  

Dra. Ximena 
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1 = a P. FE e A y od 

2 blica del Ecuador, a los veinte Y ocho días del mes de 
MS MA a rr e 

, junio de mil opvecien. 

4 DISMINUCION Y AUMENTO tos ochenta. y.ocho, an | 

s| DE CAPITAL DE LA COMPA te mí Doctora Ximena - 

6 NIA: Moreno lin = 
Eno 2e-2 > AA A RA RT, 

> taria Segunda del Can- 
HL 

0 "TEXTIL SAN PEDRO S.A.” tón, comparece el se=__ 
II O DD LA EI TRATA AA AL 

o ñor ln jer r - 
OS 

10 POR: 85/. 40'000.000,00 Pinto Rubias — 

“nl__y 8/.  2000003000,00 calidad de Gerente y = 

| Di 4 Copias. o TEXTIL SAN PEDRO, S.A. 

_— por la Junta General - 

16 Qe E — 

8 ————_a8 de la Compañía en 

18 =— 

19 |— abril _de mil novecientos 

20 aparece del nombramiento y. acta que se agregan,— El__| 

| _compareciente es de nacionalidad ecua estado 

2 civil, casado, . mayor qe. edad, domiciliado. en esta 

23 ciudad, capaz ante la Ley a quien de conocerle doy fe y 

w me “solicita elevar a escritura pública el contenido de — 

25 la siguiente minuta. SEÑORA NOTARJI_ A. _En_ 
TON 

2 Va Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

Y extender_ y autorizar la siguiente de disminución y 

) auménto de capital social de TEXTIL SAN PEDRO S.A. . _ - 
28   
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COM mBPA RECIENTE:  Comparece para otorgar 
  

  

  

  

esta escritura pública el Ingeniero Pedro Pinto 

Rubianes, en su calidad de Gerente y representante 

legal de TEXTIL SAN PEDRO S.A., expresamente 

autorizado para el efecto por la Junta General 
  

Universal de Accionistas de la Compañía, reunida el 
  

primero de abril de mil novecientos ochenta y ocho. Se 
  

agregáha como documentos habilitantes el nombramiento de / 
  

Gerente y una copia del Acta de la mencionada suntal 
  

ANTECED E N T E S: UNO.- Mediante escritura 
  JE A — 

pública otorgada ante el Notario Primer del Cantón 
_—— A A PETT lA EE TA E RN TR A e e A E 

  

           
  

Quito el veinte y tres de diciembre de mil. novecientos 
A LE 0 TE GEA A E TE APTESTTT 

setenta y cinco, inscrita en el Registro Mercantil el. 
  

diez y siete de febrero de mil novecientos setenta y 
AER AAA de AO CPP tc IÓ TRA AAA A DA 

seis, se constituyó TEXTIL SAN PEDRO CIA. LTDA..- 

  

  TAR 00 A 0 A EA ETA DIRE e ART NAAA 

  

DOS.- Por escritura pública otorgada ante la Notaria 
paa EAT ri MAA A A E a MO - 
  

Segunda del mismo Cantón 1 Zueve. de diciembre de mil 
pS A     ARA AAA sesgada A 7 

novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro 
  AR AAA ETC TA .. e ? 

Mercantil el veinte y uno de enero de mil novecientos 
pa RE e 

  

  
  

  

ARI A a A A a A A A E OS 

ochenta __ y, seis, TEXTIL SAN. PEDRO CIA. LTDA. se 
APA + E Anrierogt puem 1 Lt > mn => AR EL 

transformó en compañía anónima.- TRES.- En virtud de 
e MP rs ta a a 

las autorizaciones conferidas por la Junta Universal de 
    Accionistas de treinta de marzo de mil novecientos 

ochenta y siete y de quince de febrero de mil 

novecientos ochenta y ocho, TEXTIL SAN PEDRO S.A. 

readquirió cuatro mil acciones de propia emisión f 

CUATRO.- La Junta General Universal de Accionistas “de 
  

TEXTIL SAN PEDRO S.A., en sesión de primero de adril de: 
CI A FT TR A a  



  

aso 900003 

2 

mil novecientos ochenta y ocho, resolvió lo siguiente: Dat A 

- a) amortizar las indicadas acciones readquiridas, 
  

previa reducción del capital social de ciento cuarenta 
  7 

  

millones de sucres a cien millones de sucres; / b) 
  

Ho, Ximena 
Moreno de 5 aumentar el capital social de cien millones de sucres a 
  

  

  

  

Solines : : : e 
6 trescientos millones de sucres, mediante la emisión de 

OTARIA 2a, 7 

7 veinte mil nuevas acciones nominativas y ordinarias de 

O 8 diez mil  sucres cada una, tomando para ello diez 

millones seiscientos cuarenta y ocho mil ochocientos 
  

10 ochenta y cinco sucres treinta y un centavos de la 
  

5 reserva legal existentes a la fecha de otorgamiento de 

la escritura pública de disminución y aumento de 
  

13 capital social, ciento cuarenta y cuatro millones 
  

1 trescientos sesenta y siete mil noventa y seis sucres 
  

cuarenta y dos centavos del superávit proveniente de la 
  

16 revalorización de activos fijos existentes a esa fecha, 
  

0 y cuarenta y cuatro millones novecientos Ochenta y 
  

  

58 cuatro mil diez y ocho sucres veinte. y” siete centavos 
y 

de las reservas facultativas existgntes a dicha fecha, 
  

  

  

19 -— 
£ 

20 pudiendo los accionistas negofÍTar entre si las 

” , fracciones de diez mil sucresf s) reformar el artículo 

y ! Y 
21 quinto de los estatutos sociales, relativo al capital 
  

social; y d) autorizar . al Gerente para que otorgue la 
  23 

escritura pública de disminución y aumento del 
  24 

¡capital y de reforma consiguiente de los estatutos, y 
  

25 

0 N ara que realice las demás diligencias que señala la Y 

Ley y dispusiere la Superintendencia de compañías. /É, 
  7     DISMINUCION DEMJDL CAPITAL s 0 

28 abit, IEEE NU ETICA AO EAN A 
  

  
- + 
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.C 1 A'L.- El Ingeniero Pedro 
AE 

Pinto Rubia nes, en su 

“indicada calidad, declara, a nombre y en representación 

de TEXTIL SAN PEDRO S.A., que 

social de la compañía 

disminuye 

MOENTO_ DE O CAPITAL socI 

  

Ingeniero Pedro Pinto Rubianes, en su 

TA IA 

     

  

el c 

AL, 
a 

indicada. «ca 

aj pital 

  

. El 

lidad, 

declara, _a nombre y en representación de TEXTIL SAN 

PEDRO _S.A.; que aumenta el: 

compañía de     

  

millones de sucres, mediante la emisión de veinte mil 
a A A e e 7 o. . 

  

nuevas acciones nominativas y ordinarias de diez mil |. 
AAA TIRE A AI AA e má 

sucres cada una. REFO R M_A D_E 

  

L oO Ss 

ES TA TUTOOS. El Ingeniero Pedro Pinto Rubilanes, 

sen su indicada" calidad, declara, a nombre y en 

representación de TEXTIL SAN PEDRO S.A,, que reforma 
ME A 

el ¡artículo  quigto de los estatutos sociales, de 

manera que en adelante diga: "El capital social de la 
Wubapre-y AAN AS 

  

  

  

en' dos mil acciones nominativas y Ordinarias de la_ . 7 A GA 09 2 AR A leg lea ERA 

Serie A de diez. il 
tia - CARA Aa ta OS — AAA      

acciones  _nominativas._ y ordinarias de.la Serie R.de. diez... ATINA Y = E Y 7 7 MEG IZTIATIIOE 

mil_ sucres cada una Y en 
EA ALO TES E E a a LR MES e A 

  

nominativas_ 

  

veinte mil 
E IBA PORO TR 

sucres cada una "É - SUSCRIPCION E 
-_— AAA o 

TE GRA GCIOMN DEL _AUMENTO, 

de capital en doscientos millones de  sucres 

acciones 
“ 

   

El_ aumento 

se halla 
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íntegramente suscrito y pagado, en la «siguiente forma: 
  

Uno). María Pinto de Vera Lago suscribe sesenta 
2 —   

; millones de sucres, que paga así: tres millones ciento 
  

  

noventa y cuatro mil seiscientos sesenta y cinco sucres 
  

Dra. Ximeno 
a sesenta «< vos Cc E NI Moreno de sl ent centavo con cargo a la reserva legal; 
  

Solines cuarenta y tres millones trescientos diez mil ciento 
JOTARIA 2a. * 7 — 

veinte y ocho sucres noventa y dos centavos con cargo 

  

  

  

a 

O cal superávit Aoveniente de la revalorización de 

  

activos £ijos; /h trece millones cuatrocientos noventa y 
7 

cinco mil doscientos cinco sucres. cuarenta y ocho 
  

5 centavos con cargo a reservas facultativasÁ Dos) .- 
  

1 Gloria Pinto de Giacometti suscribe sesenta millones de 
  

13 “sucres , que paga así: tres millones ciento noventa y 
  

Y 
r 

cuatro mil seiscientos sesenta y cincgfsucres sesenta 
  

  

centavos con cargo a la reserva legal;/ cuarenta y tres 
- + 

millones trescientos diez mil ciento veinte y ocho 

sucres noventa y dos centavos con cargo al superávit, 
  

0 proveniente de la revalorización de activos fijos:É y 

trece millones cuatrocientos noventa y, cinco mil 
19 |— 

doscientos cinco sucres cuarenta A. ocho centavos con 
20 

= cargo a reservas tacultativasd Tres) .- Stella Pinto de 
11 ¡— A 

7 Paget suscribe veinte millones de sucres, que paga asÍ: 
- 22 

un millón sesenta y cuatro mil ochocientos ochenta y 
3 |— 

ocho sucres cincuepa y cuatro centavos con cargo a la 
24 

reserva legal; catorce millones cuatrocientos treinta 
15 i— ; 

NY seis mil setecientos nueve  sucres setónta y Cuatro 
26 =— 

O ntavos con cargo al superávit Ároveniente de la 
7 INYA =—     N revalorización de activos fijos y cuatro millones 
28 
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cuatrocientos nóventa y_ ocho mil cuatrocientos un 

sucres ochenta y dos centavos con cargo a reservas 

facultativas/-  Cuatro).- María Helena Pinto Chiriboga 

suscribe tres millones de sucres, que paga así: ciento 

cincuenta y nueve mil setecientos treinta y tres sucres 

veinte y siete centavos con cargo a la reserva 1ega; y 

dos millones ciento sesenta y cinco mil quinientos seis/ 

sucres cuarenta y cinco centavos con cargo al sunerávik 

proveniente de la revalorización de activos fijosf y 

seiscientos setenta y cuatro mil setecientos sesenta 

sucres veinte y' ocho centavos con cargo a reservas 
Ly 

  

—— fac Pedro Pinto Rubianes suscribe 

____Gcincuenta y siete millones de “sucres, que paga así: 

—___ tres millones treinta y cuatro mil novecientos treinta 

_y dos sucres' treinta. centavos con cargo a la reserva 

O ; n millones ciento: cuarenta y cuatro 

   

    

o mil seiscientos vel y dos sucres cuarenta y nueve 

. y nos . . .. 
— centavo superávit por revalorización de 

millones ochocientos véinte mil 

cuatrocientos _«cCdusrenta: y cinco sucres vente y un 

—__ centavos con cargo a reservas caculsasivas./ qosos LOS | 

——_Spscriptores_ son de nacionalidad ecuatoriana.- Dígnese 
ENEE LE TE RTEMIETSIA ONE PERIS OLAS 120 

  

— _Msted, señora Notaria, añadir las demás cláusulas de 

——— estilo, firmado).-  DOctor José Jacinto     

  

—— aquí la minuta que queda elevagá a escritura pública 

__ con todo" el valor legal. Para el otorgamiento de la   Garaicoa 
mn po de   presente escritura se observaron todos los preceptos 

  

e
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o 900905 
legales del ceso. Y leída que fue integremente sl com- 

pareciente por mí la Notaria, se retifica y firme conmi- 

go en unidrd de acto, de todo lo cuel doy fe. firmado).- 

' Ing. Pedro Pinto Rubienes. C.ld. 170040358-5.C.T.001409, 

: Va 009-192 rio decaer o immada) .- Doctora 
Ximene Moreno de Solines, Noterie Segunda. Quito, 25 de 

    

   

- ¿gosto de 1987.. Señor Ing. Pedro Pinto Rubisnes+-Presente. 
Y y apera pos fines consiguientes comunico «a usted e la Jun- 

E Universal Extraordinaria de Accionistas deyTextil San 

Pedro S.A. celebrada cl 24 de Agosto de 128% resolvió 

designar a usted Gerente de la Compañía a partir del 1? 

de Septiembre de 1987, con las atribucionss y obligacio- 

nes previstas cn la Ley y en los Estatutos Sociades. De 

acuerdo con la mencionada resolución ésta desighación 

tiene vigencia hasta el 31 de Agosto de 1289 El Gerente 

es el representante legal de la Compañía. 

   

     

    

   

Muy3atenta 

La - 

ARA 

Acepto el cargo y me comprometo a ejercerlo, a partir del 

12 de Septiembre de 1987, conforme a la Ley y los estatu- 

tos de la Compañía. 

0 . Aten 

e” 

Ing... 

$ NOTA: TEXTIL SAN PEDRO CIA. LTDA. se constituyó ante el 

L Notario del Cantón Quito, Dr. Wiadimiro Villalba 

Vega, el 23 de Diciembre «de 1975. Fuc inscrita 

en el Registro Mercantil de este mismo Cantón, el 

17 de Febrero de 1976. Mediante escritura celebra- 

da ante la Sra. Notaria Segunda Dra. Ximena Moreno 

de Solines, el 9 de Diciembre de 1985, se transfor- 

mó en sociedad anónima. Esta escritura se inscri- 

bió en el Registro Mercantil el 21 de Enero de 1986. 

  

     

    

2 halla in.orito ombramiento 

2. AL otorgado por 

Lea. Po A. lavor 

eQadro bl co pu 
dJuito, 2.3 AD Ea 

on fecha 2% de a A 

   
LAN 

e -* 

CALLE P. PINTO GUXAXMAN 700 Y NAPO - CASILLA 3002 - "PELVS.: 205-077 610-900 

El REGISTRADOR   
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRA-ORDINARIA UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE TEXTIL SAN PEDRO S. A. CELEBRADA 
EL 1 DE ABRIL DE 1988 

En la ciudad de Quito, el primer día del mes de 
Abril de mil novecientos ochenta y ocho, en el domici- 

lio principal de la Compañía, calle Pedro Pinto Guzmán 
709 y Napo, se reune la Junta General Universal de Ac- 
cionistas de TEXTIL SAN PEDRO S. A., bajo la presiden- 
cia de la señora Gloria Pinto de Giacometti, y actuan- 
do como Secretario el Gerente, Ing. Pedro A. Pinto. 

Asisten a la reunión todos los accionistas de la 
Compañía quienes en conjunto representan la totalidad 

del Capital social suscrito y pagado de s/.100'000.000, 
según el siguiente detalle: 

1. Señora María Pinto Rubianes de Vera Lago, propieta 
ria de 3.000 acciones de s/.10.000 cada una. 

' 2. Señora Gloria Pinto Rubianes de Giacometti, propie 
taria de 3.000 acciones de s/.10.000 cada una. 

3. Señora Stella Pinto Rubianes de Paget, propietaria . 
de 1.000 acciones de s/.10.000 cada una. 

4. Señor Ingeniero Pedro Pinto Rúbianes, propietario 
de 2. 850 acciones de s/.10. 000 cada una. 

       

  

S. Señoritá María Helena Pi o Chiriboga, propietaria 
de 150 acciones de s/.1 .000 cada una. 

_ Se deja constancia de/que hay acciones en Tesorería 
por s/.40'000.000. 

Hallándose presente todo el capital social pagado, 
los accionistas resuelven por unanimidad constituírse 

«en Junta General Universal para tratar sobre los si- 
guientes puntos: 

PRIMERO: Amortización de las acciones de propia emisión 
adquiridas por la compañía y, en su caso, la 
reducción del capital social. 

SEGUNDO: Aumento de capital y, en su caso, la consiguien- 
te reforma de los estatutos sociales. 

Siendo las 16h00, la Presidente declara formalmente 
instalada la Junta General Extra-ordinaria Universal de 
Accionistas y cede la palabra al Gerente. 

- El Ing. Pinto, manifiesta que en las Juntas Genera- 
les Ordinarias de 30 de Marzo de 1987 y 15 de Febrero 
de 1988 se crearon reservas y se autorizó al Gerente pa- 

 



27 

ra adquirir acciones de propia emisión por s/.20'0060.06 0006 
en cada ocasión. Que efectivamente la Compañía adqui- 
rió acciones por los montos señalados y que por tanto 
hay a al fecha en Tesorería acciones por s/.40'000.000. 
Que no siendo ventajosa la cotización del mercado para 
acciones industriales por su modesta rentabilidad fren- 
te a inversiones financieras a corto plazo que devengan 
sobre el 40% de 4nterés anual, sugiere la conveniencia 
de que se retjfen definitivamente de la circulación di- 
chas accion, anulándolas previa reducción del capital 
social. 

   

    

Despúés de deliberar sobre el particular, la Junta 
resuelve, por unanimidad, amortizar la totalidad de las 
acciones adquiridas, previa reducción del capital social 
de s/.140'000.000 a s/.100'000.000, o sea, en s/,40'000.000, 
y que se transfiera la reserva para adquisición de accio- 
nes propias a reservas facultativas. l 

Dando curso al segundo punto de la agenda, el Geren- 
te manifiesta que, habiéndose incrementado en.forma sus-. 
tancial, en los dos últimos años, tanto el superávit de 
capital por revalorización de activos fijos así como [Áas 
reservas legal y facultativa, conviene capitalizar dichos 
valores a fin de que el capital social, suscrito y/pagado, 
refleje en mejor forma la solidez de la compañía., 

Sobre ésta base, el Gerente propone que se aumente el 
capital social en s/200'000.000, utilizando para el efec- 
to el superávit y reservas mencionadas, existentes a la 
fecha de otorgamiento de la escritura pública de aumento 
de capital. o 

La Junta, luego de breve deliberación, resuelve, por 
unanimidad, lo siguiente: 

1. Aumentar el capital social de la compañía de o.» 
* s/.100'000.000 a s/.300'000.000, O sea, en. <...... 
s/.200'000.000, mediante la emisión de 20.000 nuevas 
acciones nominativas y ordinarias de s/.10.000 cada 
una, tomando para ello s/.10'648.885,31 de la reser- 
va legal; 5s/.144'367.096,42 del superávit provenien- 
te de la revalorización de activos fijos; y, o... 
s/.44'984.018,27 de las reservas facultativas. Se 
aclara que los accionistas podrán negociar las frac- 
ciones menores de s/.10.000 que les correspondiese, 

con aquellas a quienes les hiciere falta, ya sea di- 

rectamep+é o por intermedio de la Gerencia de la com- 

pañía, 

Reformar el artículo quinto de los estatutos sociales 
de manera que en adelante diga: "El capital social de 

la Compañía es de s/.300'000.000 dividido en 2.000 ac- 
ciones nominativas y ordinarias de la serie Á de 

A 

   



s/.10.000 cada una, en 8.004 acciones nominativas y 

ordinarias de la serie B dé s/.10.000 cada una, y en 

20.000 acciones nominativgs y ordinarias de la serie 

C de s/.10.000 cada una. 

3. Autorizar al Gerente para que otorgue la escritura 

pública de disminución y aumento del capital social 
y de reforma consiguiente de los estatutos socialps, 

    

  

y realice las demás diligencias que señala la L y 
dispusiere la Superintendencia de Compañías. 

Estando evacuados todos los puntos del ord del día, 
se concede un intervalo para la redacción del Acta. Reins- 
talada la sesión, se lee y aprueba por unanimidad de votos 
el acta redactada, firmando para constancia la Presidente 
y el Gerente, conjuntamente con los demás socios que repre) 
sentan la totalidad del capital social. Se levanta la se- 
sión a las 18h00 horas. - 

    

  

Presidente. 

7 
María Pinto de Vera Lago 

    
"María Helena Pinto CH 

Se o Lor=- 

 



    

za, Ximeno 

-Pácreno de 

Solinas 

'OTARIA 2a, 

31 

12 Í 

13 

6 xo 9992507 

gó ente mí, y' en fe de ello confiero esta PRIMERA 
  

a 

COPIA certificada en Quito, a veinte y nueve de junio de 

mil _novecientos ochenta y och0.- . 
  

  

  

If QUO alli 
Dre, Ximene Moreno de Solines- 

NOTARIA SEGUNDA 

  

  

  

Dra. Ximena Moreno de S 
  

    ECUEDA 
  
      

QUITO . ECUADOR 

Sá] 

  

RAZON: — Cumplie.do lo ordenado por el Señor Superintendente 

  

de Compañías Interino en su Resolución No. 88.1.1.1. 1245 
  

de fecha 20 de Julio de 1988, tomé razón de la aprobación 
  

——AGe Disminución; aumento de Capital y Heforma-de-Estatut-s—|. 
constar:te en dicha Resolución, al margen de la Escritura 

  

——cewsta Compañía en Anónima” 

de "TEXTIL SAN PEDRO S.A.", otorgada ante mí el 28 de Junto * 
- 7 q 3 e - 3 

En 

  

  

el sentido de que aumento el Capital y reformó sus Estatutos 

  

en virtud de la Escritura primeramente mencionada. 

  

Quito, 21 de Julio de 1988. 

  

  

Dala lira) RSS, 
€ 

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 

  

    NOTARIA SEGUNDA 
  

    ra Atmena Moreno de Solines 
NOTARIA SEGUNDA     
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RAZON: Mediante Resolución No,88.1.1.1.1245, dictada por la 

Superintendencia de Compañías, el 20 de julio de 1,988; se 

aprueba la disminución de capital y la reforma de estatutos 
  

de TEXTIL SAN PEDRO S.A. Tomé nota de este particular, al 
  

margen de la respectiva escritura matriz por la cual de - 
  

  

constituyó la compañía en.mención, otorgada en esta Notaría 

el 23 de diciembre de 1.975. 
  

Quito, a 26 de julio de 1,988. 
  

  

  

    

  

  

     y) 
o Ss 

    
A 
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10 

11 

n 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

a fecha queda inscrite el presente documento. y-la Resolucián número. 

¡o 0008908 
mil doscientos cuarenta y cinco del Sr.—Superintendente de Compañías 

Interino, de 20 de Julio «e 1989, bajo el número 132 dr1 Renístra In 
  

duetrial, tomo 2N.- Se tomó nota el margen de las inscripciones: núme] 

ro-21_de 17-de Febrero_de-1976,—0-fe.53-uta.—uel Registro Industrial, 

toma 9; y, número 10 de 21 de enero de 1986, a fs. 20 del Reniat a - 
  

  Industrial, tomo 18,- Juerda archivada la Segunda Conis Certificada de 

Estututao-de-TEXTILSAN-PEORN- Seto ty —etorguda-el-28-de-Junto-de-1988, . 

ante la Notaria Segunda del Cantón,. Ora. Ximena loren > 

Sede así cumplimiento elo dispuesto-en-el Art. tercero dela cite. 

de “esolución, de conformidad a lo establecido en el Vecreto 733 de 
    

¡22 de _egusto de 1975, publicado en el Registro Uficial 878 de 29 de | 

| 
lanosto del mismo año.- Se anotó enel Repertorio bajo-el_número-7926. 

Quíto, a veinte y eche _de Julio de mí1 novecientos achente y ocha.- 

L/ 
trad 

Dr. Custara Orrea Pase, Lo ES, 
REGISTRADOR MERCANUL DIL CAMTON pe E 

(E 

  

EL REGIO TR:NDOR, 
  

  

  

    
  

  

    
  | ! | | o

l
 

  

  

  

 


